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3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado
y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igualo superior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fue re inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por
el sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos, si e remate se adjudicare a su favor.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hubiere señalado un Domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la sub+asta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Melilla, a 30 de septiembre de 2004.

El Secretario Judicial.

Jesús Fernández Fernández.


